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I. Presentación

El presente trabajo fue elaborado por el Centro de Estudios Le-
gislativos para la Igualdad de Género, se refiere a la revisión y 
análisis de las agendas legislativas presentadas por los Grupos 
Parlamentarios y Asociación Parlamentaria que conforman el 
Congreso de la Ciudad de México de la I Legislatura, insumos 
que fueron presentados en los meses de septiembre y octubre 
de 2020 y publicadas en las Gacetas Parlamentarias (Congreso 
de la Ciudad de México, I Legislatura, 2020)1.

El análisis abarca las propuestas legislativas planteadas por 
los distintos grupos parlamentarios relativas a derechos huma-
nos de las mujeres y aquellos asuntos tendientes a atender las 
desigualdades entre mujeres y hombres, o bien, a otros asuntos 
relevantes para el periodo de estudio, como lo es el tema presu-
puestario que se discute en este periodo de sesiones. Asimismo 
se consideran otros temas éticos vinculados a la autonomía per-
sonal y libertades, como es la expedición de la Ley de Voluntad 
Anticipada y Cuidados Paliativos en la Ciudad de México y la 
reforma al Código Civil y de Procedimientos Civiles para que las 
personas menores de edad se inscriban en el Registro Civil con 
el nombre y género con que se identifican. 

II. Introducción

En cumplimiento con lo que se establece en la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México, los Grupos Parlamentarios 
y la Asociación Parlamentaria que integran esta I Legislatura, 

 1 Gacetas 390,397 y 414.



AGENDAS LEGISLATIVAS 7

presentaron sus agendas legislativas correspondientes al Primer 
Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio de la I 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, mismas que se 
publicaron en las Gacetas parlamentarias 390, 397 y 414, el 22, 
29 de septiembre y 20 de octubre de 2020, respectivamente. En 
estos instrumentos que presentan los  partidos políticos, estable-
cen cuáles son los asuntos prioritarios que se considera buscarán 
ser aprobados en este Primer Periodo Ordinario de Sesiones co-
rrespondiente del 1° de septiembre al 15 de diciembre de 2020.

De acuerdo al Diccionario Legislativo disponible en el Sistema 
de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación la 
Agenda parlamentaria o legislativa es la lista de temas y activida-
des programadas con anticipación por lo grupos parlamentariios 
que integran una legislatura para ser desahogados en el periodo 
de sesiones. Su propósito es dar solución a los planteamientos y 
exigencias sociales por medio del proceso de creación de leyes y 
del cumplimiento de las responsabilidades que las leyes imponen 
a los órganos del Congreso [de la Unión].

Las agendas presentadas serán la base para la elaboración 
del programa legislativo de los periodos de sesiones. Asimismo, 
la Junta de Coordinación Política impulsará la conformación de 
acuerdos relacionados con el contenido de las agendas presen-
tadas por los grupos parlamentarios. (Secretaría de Goberna-
ción, s. f.).

Al inicio de cada periodo ordinario de sesiones, el Centro de 
Estudios Legislativos para la Igualdad de Género realiza el aná-
lisis de las agendas legislativas de los diferentes grupos parla-
mentarios y elabora un documento con base en esa revisión. En 
primer término se identifican los temas relacionados con dere-
chos humanos de las mujeres y aquellos que realizan plantea-
mientos para acortar la brecha de desigualdad entre mujeres y 
hombres en pro de la igualdad sustantiva; así como otras leyes 
importantes que los Grupos Parlamentarios propodrán para ser 
discutidas y, eventualmente, dictaminadas a efecto de gene-
rar un cambio social, a través de la creación, armonización o 



actualización de los marcos  jurídicos de esta Ciudad, toda vez 
que resultado de los acuerdos y trabajos legislativos saldrán las 
políticas públicas que buscarán atender los principales problemas 
públicos de la Ciudad de México.

Los grupos parlamentarios y la Asociación Parlamentaria que 
han publicado sus agendas legislativas son: Movimiento Regene-
ración Nacional (MORENA), Partido Acción Nacional (PAN), Par-
tido Revolucionario Institucional (PRI), Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM), Partido Encuentro Social (PES), y Partido del 
Trabajo (PT). Este orden de los partidos corresponde al que es 
presentado en la página web del Congreso.  A la fecha de elabo-
ración de este documento, el Partido de la Revolución Democrá-
tica (PRD) no había publicado su agenda legislativa.

Cabe mencionar que en esta primera Legislatura del Congre-
so de la Ciudad de México encontramos que hay paridad en la 
conformación del Pleno del Congreso, es decir, de las 66 Diputa-
das y Diputados que la integran, 33 son mujeres y 33 son hom-
bres. Se subraya que por segundo año, la Mesa Directiva para 
el Tercer Año Legislativo es presidida por una mujer: la Diputada 
Margarita Saldaña Hernández, del Partido Acción Nacional. Asi-
mismo, de los siete grupos parlamentarios y Asociación Parla-
mentaria, cuatro son coordinados por diputados: el Partido Acción 
Nacional por Mauricio Tabe Echartea; Partido de la Revolución 
Democrática por Víctor Hugo Lobo Román; el Partido Revolucio-
nario Institucional por Armando Tonatiuh González y el Partido 
Encuentro Social2 por Fernando Aboitiz Saro. Los restantes tres 
son coordinados por diputadas: la coordinación del Partido Verde 
Ecologista de México está a cargo de Alessandra Rojo de la Vega 
Piccolo3; el Partido del Trabajo es coordinado por Circe Camacho 
Bastida y el Movimiento de Regeneración Nacional es coordinado 
por Martha Ávila Ventura.

 2 La Asociación Parlamentaria Encuentro Social, está integrada por dos hombres, el coordinador, 
diputado Fernando Aboitiz y el vicecoordinador, diputado Miguel Ángel Álvarez Melo. 

 3 A la fecha el PVEM sólo cuenta con una integrante, debido a que la segunda integrante, la dipu-
tada Teresa Ramos, presentó su renuncia el julio del 2020.
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El Congreso de la Ciudad de México, al cumplir una de sus 
principales funciones, que es legislar y emitir o modificar leyes, 
puede contribuir a impulsar la igualdad entre mujeres y hombres, 
a través de la transformación del marco jurídico de esta entidad. 

III. Agendas legislativas de los grupos 
parlamentarios y asociación parlamentaria

En el siguiente cuadro se presentan los temas y las propuestas 
legislativas vinculados a los derechos de las mujeres, igualdad 
de género y otros asuntos relevantes asociados que los grupos 
parlamentarios indican que buscarán impulsar en el transcurso 
del periodo ordinario de sesiones del Tercer Año Legislativo de la 
I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México.
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Con base en esta clasificación se puede observar que en cin-
co temas: Derecho al trabajo, Familias, Identidad de género, 
Niñas, niños y adolescentes, y violencia contra las mujeres, 
tres o cuatro Grupos Parlamentarios o Asociación Parlamentaria 
expresan interés para abordar algún aspecto de ellos relacionado 
expresamente con los derechos humanos de las mujeres o con 
perspectiva de género. Estos son:

Derecho al trabajo. Se pretende expedir la Ley de los 
Trabajadores No Asalariados, Prestadores de Servicios, Comer-
ciantes y Artesanos por parte de los Grupos Parlamentarios de 
MORENA y PES, quienes buscan que, con la creación de esta 
Ley, se protejan los derechos de las personas trabajadoras no 
asalariadas, que prestan sus servicios generalmente en vía públi-
ca. Y el PVEM busca normar un permiso laboral obligatorio para 
padres y madres para que estos puedan atender las actividades 
escolares de sus hijos.

Familias. Los Grupos Parlamentarios de MORENA, PRI y 
PES buscan realizar reformas en materia de paternidad, mater-
nidad y de ingreso ético familiar, mismas que impulsarán cambios 
en materia de paternidad en beneficio de las familias; de igual 
manera se pretende que haya apoyos para madres de familia y 
por último, el PES busca promover el reconocimiento y regulación 
del rol económico de la familia.

Identidad de género. En este tema, dos Grupos Parlamen-
tarios, MORENA y el PES, coinciden en llevar a cabo reformas al 
Código Civil y de Procedimientos Civiles, en el caso de MORENA 
expone el tema para que los menores de edad se les inscriba en 
el Registro Civil con el nombre y género con el que se identifican. 
En cambio, el PES solicita adoptar los criterios de la Corte sobre 
el derecho humano a la identidad. Por su parte, el PVEM incluyó 
en su agenda legislativa el promover los derechos de la comuni-
dad LGBTTTI+.

Niñas, niños y adolescentes. En este tema, con base 
en la exigibilidad y garantía del interés superior de la niñez, los 
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Grupos Parlamentarios de MORENA, PAN y PT en sus distintas 
agendas buscan: reformar la Ley de Discriminación para que pa-
dres solos puedan acceder a los mismos programas y beneficios 
sociales que les brindan a las madres solas y sus hijos e hijas 
menores de edad. Asi como reformas en materia civil para mejo-
rar las condiciones de niñas, niños y adolescentes en orfandad 
y en adopción y sancionar y erradicar la trata de menores. Por 
otra parte: fortalecer los derechos y garantías de niñas, niños y 
jóvenes mediante el combate de la violencia familiar y velar por 
la procuración integral de este grupo de población, a través de la 
construcción de los principios rectores de derechos y del derecho 
a la personalidad de los menores.

Violencia contra las mujeres. Los Grupos Parlamenta-
rios de MORENA, PAN, PES y PVEM buscan expedir leyes y 
reformas para evitar la violencia contra las mujeres a través de 
reformas para evitar que los delitos sexuales prescriban, erradicar 
la violencia hacia las mujeres y castigar a servidores públicos por 
omisión en su actuar en casos de feminicidio. Así como, sancio-
nar y erradicar la trata de personas. Se propone la creación de 
casas de emergencia en Alcaldías. Que los entes públicos de la 
política social integren la perspectiva de género en sus políticas 
y actividades, además de publicar sus evaluaciones de manera 
trimestral, y buscar consolidar la representación de las mujeres 
en la Ley de Victimas. Por otro lado, se reitera la la prevención 
y combate de la violencia familiar y establecer resoluciones judi-
ciales con perspectiva de género, como también la creación de 
juzgados especializados en violencia contra la mujer; asimismo, 
la reconfiguración del tipo penal de acoso sexual.



IV. Conclusiones

Del análisis realizado sobre las Agendas Parlamentarias que 
presentaron los distintos Grupos Parlamentarios se observa la 
coincidencia en los cinco temas señalados: Derecho al trabajo, 
Familias, Identidad de género, Niñas, niños y adolescentes, 
y violencia contra las mujeres, aunque en varios casos las pro-
puestas son diversas y diferenciadas. Sin embargo, la violencia 
contra las mujeres en la Ciudad de México sigue siendo uno de 
los problemas públicos en que los partidos políticos expresan 
mayor coincidencia para ser abordado en este Primer Periodo 
Ordinario del Tercer Año Legislativo. 

A partir de esta revisión destacan otros dos temas en los que 
hay coincidencia en algún punto por parte de los Grupos Parla-
mentarios de MORENA y del PAN, estos son: el de la autode-
terminación personal, en tanto son planteados temas bioéticos 
como lo es la voluntad anticipada y los cuidados paliativos. Y un 
segundo tema se refiere al derecho al cuidado. En este caso, 
si bien la propuesta más ambiciosa es la de MORENA al plan-
tear la necesidad de establecer el sistema de cuidados para la 
Ciudad de México, el cual es una reforma pendiente para dar 
cumplimiento a la Constitución Política de la Ciudad de México, 
destaca que el PAN propone regular el derecho al mínimo vital, 
que es considerado en la misma Carta Magna como parte de la 
vida digna. 

Como se observa en la tabla presentada arriba, hay una vari-
dad de asuntos destacados en relación con derechos humanos 
de las mujeres y/o con perspectiva de género que sólo han sido 
incluidos en la agenda legislativa por el Grupo Parlamentario de 
MORENA, entre ellos se encuentran elementos relevantes como 
movilidad y educación con enfoque de género, participación po-
lítica de las mujeres, mujeres campesinas, trabajadoras domés-
ticas, así como la Ley de Amnistía en relación con grupos en 
situación de mayor vulnerabilidad, como pueden serlo las mujeres 



AGENDAS LEGISLATIVAS 21

presas.  Asimismo el tema de los presupuestos con perspectiva 
de género busca establecer que en el presupuesto de egresos 
se establezcan Anexos Transversales que permita monitorear las 
asignaciones en el rubro de igualdad de género, a través de refor-
mas a la Ley de Austeridad, Transparencia en remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México4. 
El PT registra interés en legislar en torno al parto humanizado 
y la partería. Es decir, a pesar de que estos importantes temas 
a favor de la igualdad sustantiva sólo son considerados por un 
Grupo Parlamentario, es importante su inclusión en la discusión 
parlamentaria y se esperaría que el grupo legislativo con mayor 
representación en el Congreso pueda impulsarlos y lograr los 
acuerdos necesarios para su aprobación. 

Finalmente es necesario señalar que para la elaboración de 
este documento no se incluyó la Agenda del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, en tanto que a la fecha 
de realización de este trabajo no había presentado su Agenda 
legislativa ante el Congreso de la Ciudad de México.

Con las prioridades legislativas expresadas por los diferentes 
Grupos y Asociación parlamentarios en temas de género inicia el 
Tercer Año Legislativo, último de la Primera Legislatura del Con-
geso de la Ciudad.

 4 Habrá que esperar las iniciativas o propuestas específicas, en tanto el tema de los Anexos 
Transversales , entre ellos el de género, ha sido abordado por esta I Legislatura en la Ley de 
Austeridad […] de la Ciudad de México. Véase: Gaceta Parlamentaria, Año 03, Primer ordinario, 
I Legislatura / No. 380. Dictamen no. 57 en Gaceta. Disponible en https://www.congresocdmx.
gob.mx/media/documentos/82e1acf6f66d33b8a7e3315aad232c6933f9cdf9.pdf Consultado el 
18 de noviembre de 2020.

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/82e1acf6f66d33b8a7e3315aad232c6933f9cdf9.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/82e1acf6f66d33b8a7e3315aad232c6933f9cdf9.pdf
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